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BUENOS AIRES, a-

“VISTO el Expediente N°35.982/84 del registro de la PRESIDENCIA

—_—

DE LA NACION, v

T ‘ CONSIDERANDO:

‘Que la HONORABLE CAMARA'DE DIPUTADOS DE.LA NACION szcolicita se
declare de interés nacional la "FERIA PROVINCIAL DEL LIBRO", que tiene como
sede permanénte la ciudad de Oberd -Provincia de Misiohes— y que sé realiza
en dicha ciudad desde varios anios. |

Que el menqionado acontecimiento es uno de los actos culturales

. mAs importantes del noreste argentino.
Que dicha declaracidn implica el reéonodimieﬁﬁo del Gobiefno Na-
. . . ‘ :
cional a las actividédes como la que nos ocupa, la cual, entre otros logros,
contﬁibﬁye al éeéérrollo social y cultural, acercando la producéién edito- /
rial a los habitanteslaiejédosvde lOS'grandes-éentfos poblados.

’Que géenfb a 1obexpuest6 v teniendo en consideracidn gue ha to-
mado la intervencidn que le compete la Secretaria de Hacignda (articulo 19,
inciso.ii; Dédréto‘Ngi01/85);lresulfé dé'toda jﬁsticia gcceder}a lo4so;ici;

—

tado por la HONORABLE. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION.

~ Por ello,

LOS MINISTROS DEL INTERIOR Y DE EDUCACION Y JUSTICIA
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- ! | ARTICULO 1°- Declidrase de inter&s naciomnal la "FERTA PROVINCIAL DEL LIBRO™,

/.-




B St

eMinistonio dod ntorion S

ra

N
™
Q
~
G/
.t

df,/ My £
-“ K‘.\ | ~

i .

/12.~
la que se llevar3d a cabo desde el 6 al 13, de octubre de 1985 y que tiene

como sede permanente la ciudad de Oberda ~Provincia de Misiones-. _

.

ARTICULO 22— Comunigquese, notifiquese a los interesados y archivese.
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